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OBSERVACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 
CALIDAD E INNOVACIÓN, DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES, AL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE MODIFICA 
LA ORDEN 2177/2024, DE 1 DE JULIO, DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE 
PROYECTOS SOCIALES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL CONSIDERADOS DE INTERÉS 
SOCIAL, CON CARGO A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, AL 0,7 POR CIENTO DEL RENDIMIENTO DE LOS 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE 
SOCIEDADES Y AL PLAN CORRESPONSABLES, EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

 

Se ha recibido en esta Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación, 
solicitud de observaciones al PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE MODIFICA 
LA ORDEN 2177/2024, DE 1 DE JULIO, DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE 
PROYECTOS SOCIALES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL CONSIDERADOS DE INTERÉS 
SOCIAL, CON CARGO A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, AL 0,7 POR CIENTO DEL RENDIMIENTO DE LOS 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE 
SOCIEDADES Y AL PLAN CORRESPONSABLES, EN EL ÁMBITO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

Examinado el contenido del mencionado proyecto, desde esta Dirección General 
de Evaluación, Calidad e Innovación no se formulan observaciones al mismo. 

No obstante, se recuerda la conveniencia de referirse a los resultados de la 
evaluación de esta convocatoria llevada a cabo en 2024, y particularmente a sus 
recomendaciones, recogiendo en qué aspectos se han seguido las mismas, total 
o parcialmente. 

 

 

En Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN 
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